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DIRECCIóN DE OERAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

6 URBAN O (. RURAL

(P¡.V.5. s.13. - 6.1.11.)

NÚMERO DI PERM ISO

'1369

FEC HA

17-08-2017
ROL S.t.t

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Añ.24 de la Ley orgánica constitucional de lvlunicipalidados.

B) Las disposiciones de la Ley General deUrbanismoy Construcciones, en especial elArt. 166, ysu Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el prop¡etario y el arquitecto

correspondiente al exped¡ente s.A.v.s.5.1.4. y 6.'1.1 1. No 201710427

D) El Cenificado de lnformaciones Previas No 836 de fecha a1 03 2017

E) El Acuerdo de los copropietarios en los térm¡nos prev¡stos en la Ley 19.537, sobre Coprop edad lnmobiliaria
(.u.ndo la edific¡(ión se emplace en condominio)

RESUELVO:

'1.- Otorgar Permiso de Obra l\y'enor de Ampliaclón de Vivienda Social para el predio ub (ado cn la calle / avenida / cam¡no

CACIQUE ANTONIO CU RAPIL

N' 02009 Lote N' rnanzan¿ Loc¡l dad o Loteo

sector URBANO aprobando los planos

(urb¿no o rur¿l)

y demás antecedentes que forman parte de la presente autorlzación mencionados en la etra C) de los VISTOS de este ermtso

2.. IN D IVID UALIZACION DE INTERESADOS

NOIVIBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

AN DREA]ACQUELI NE VEGA RIVAS 13.s11.167-9

t]EPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa delARQUITICTO R.U.T.

NOIVBRE DEL ARQUIfECTO R.U,T,

GERARO I\4ALOY RIQUELME INOSTROZA 13.397.272-2

Nol,lBRE O RAZON SOCIAL de la EMPRESA DEL CONSTRUCTOR R.U.T

R.U.T.OI\,1BRE DEt CONSf RUCTOR

PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

2695-8s
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3.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAISOLO PARA sITUACIONES ESPECIALES DEL PERM¡sO)

1.' El presente permiso se aprueba en consideración al ART. 1 16 de l¿ L.G.U.( . Respecto del cumpl¡miento de las normas urbaníst¡cas aplicables al proyecto.

2.'Las normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás re8lamentos relacionados con l¿ construcción son deexclus¡va
respons¿b¡lidad de los profesioñáles pátrocinañtes del proyecto.

3.- Deberá solic¡tar Recepción Finálde Obras ames deser habilitada o destin¿da a uso alguno.

4." Elpresente permiso o una copi¿ de éste plast¡flcada, deberá estar expuesto en un lugarvisible durante la elecuc ón de la obra.

5.' Este permiso caducará automáticamente a los tres años concedidos s¡ no se hubieren in¡ciado las Ob.as.

6.- Construcción acogida al D.F.L. N'¿ la cu¿l impide hacer cambio de destino a más del2096 de la supellcie ai ogida cualquiertipo de uso relacionado con el

expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de darque se meocionan en elArt. 16: de la Ley Generalde Urbanismoy
Construcción.

7." Medidas de Gestión, Controly L¡bro de Obras, deberán permaneceren obra mientrasse ejecute la construcción. Este úhlmo deberá adjuntarse al

momento de la Recepcrón Finalde Obras.

8.-Toda Obra de urbanización o edificac¡ón deberá ejecutarse en sujeción es!ricta a los planos, especifrcaciones técnicas y demás antecedentes aprobados
por la D¡rección de Ob.as Munic¡pales.

9.'Deberá solic¡tar Recepc¡ón Definitú¿ conforme a lo dispuesto en el¡nciso final delARf 5.2"6 de l¿ O.G..U.C.

\/.- Elconstructorde la obr¡ será a propuest¿.

11.- La presente aprobac¡ón considera un¿ ampl¡ación en primer piso de 43.95 mts2 y 33.89 mts2. Complet¿ndo un totalde 127.92 mts2 en un terreno de
90.00 mts2.

12.- aARPET A921 /2017

CVS l./¿rcelo Aristides Bernier Ri(hter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

.É (lóRtr o

)IRECTOR

/DAD OE F¡rma Director
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuco

MABR/EAC/CVS

u

$ 9.6t4.033PRESUPUESTO DE LA OBRA

$ 96.740TOTAL DERECHOS MUNICIPALES %

c) $0REBAIA DE DERECHO (a lo menos 50%) .a

(-) $0l\,lONTO CONSIGNADO Al ¡NGRESO %

$ 48.370IOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO t\4UNICIPAL/ COD. AUTO RIZACIO N N 5352651 EECHA 1748-201f

CONVENIO DE PAGO N FECHA
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